
ESCRITURA NUMERO 2 1497/81] 002 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “ANONIMA  DENOMI 

S. A. N 

  

: 

CUANTIA : S/ 500,000.00 

  

. En la ciudad de Guayaquil, Capital_ de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día Jueves 

  

doce: de febrero de mil movecientos ochenta y uno 

ante mí, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario de 
   

   

    

s 

este Cantón, comparecen 2 €l señor Abogado Esteban 

  

  

       uwien declara ser ecuatoriano     

   
   
   

  

Amador Rendón .: 

do y domiciliado en- esta - ciudad -, por .sus--: propi0s 

derechos” ¡ el señor Apogado Jaime Nebot Saadi, quier 

declara ser ecuatoriano, casado y domiciliado. en es 

ta Ciudag_, POr sus propios derechos ; la señora 

Jenny Peña de Villafuerte y Quien declara ser .ecua- 

10 Casa 

1 

12 

“w 

  

14 

1 | toriana, secretayla ejecutiva y casada y domiciliada 

en esta ciudad , por sus propios derechos; el  señoy 
17 

18 Xavier Estrada Perlaza y Quien declara ser -ecuatoriago 

estudiante y Casado y domiciliado en esta ciudad, pdr 
19 

sus propi0s derechos; y, la señorita Mercedes Galán « 
20 

Figueroa y quien declara ser ecuatoriana , soltera, 
11 5 o a ra 

e secretaria ejecutiva y domiciliada en esta: Ciudad, 

23 r sus ropios derechos ¿ 1J10s comparecientes son 

24 mayores de edad capaces para obligarse y Con. 

tratar y a Quienes de conocerjos doy fe , «” Bien 

instruidos en el Objeto y resultados” de esta es. 

= - critura pública de Constitución de Compañía a 

cuyo” Otorgamiento concurren Con amplia y entera 

rmby  
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libertad ) para que Jla autorice me presentan la 

minuta que dice así : “ Señor Notario : Sírvase 

autorizar «en el registro de escrituras públicas a 

su Cargo, una por la cual conste la constitución 

de una sociedad anónima que se otorga al tenor 

    

       

de las Cclfusulas siguientes 3 PRIMIRA : PARTE 
INTERVIENEN 2 Concurren a la celepración de este 

contrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la Compañfa Anónima , que “se denominará 

  

     

   
   MANESA S. A. 10s señores abogado “Esteban Amador     

       
   Rendón ,' abogado Jaime Nebot Saadi  , Jenny PBña de 
       

    
   

   
   

   

   
   

    

     
   
   

  

, 

Figueroa todos po 3S propios derecho mayo 

res de edad ., ecuatorjanos , domiciliados en la ciu- a. 

dnd de Guayaquil Y: de estado civil , casados, ex 

  

cepto la úl tima ue es soltera SEGUNDA 3 | 

  

La Compañía _que se constituye tale este con - 

trato se regira por lo .que dispone la Ley de Com 

  

pañfas , las normas de Derecho Positivo Ecuatoriano 

que le fueren aplicables y por los Estatutos Social». 

les que constan a Continuación 23, ESTATUTOS , SOCIALES 

DE MANESA Soh. .. CAPITULO BRO 2 DENCMINACION,- 

FINALIDAD , DURACION y IOMICILIO /4-= ARTICULO PRIMERO 
, 

Constitúyese en e sta cba de Gus ragqui 2 a ompa 
ora” 

ñía 'que se denorfinará MANESA SN 19/ntsna que 

se regirá por lak leyes del Ecuador , l0s presep- 

tes ' Estatutos y” Jos Reglamentos que” se expidieren ' 

ARTICULO SEGUNDO s| E objeto de 1a Compañía os: 
Lo 

  

Yillaf Xavier Estrada .Perlaza y Mercedes Gala o 

% 
A 

    “E 
+
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27 

28 

. a ) Comprar >; vender y ATrendar y sl 

   

- Registro Mercantil (. - ARTICULO CUBR?Y” .- El domi- 

(Guayaquil) .-CAPTRULO ASBSINDO a CAPITAL, ACOTONES 
Ny ACCÍONISTAS ¿> ÑARTICILO QUINA £ 1 capital oR 

  

  

Eu
. 

, | 
muebles , actuar de promotora En urbanitas 

  

      

    

lotizaciones y edificios en propiedad A 

  

b ) Comprar” , vender arrendar importar 

tar vehfculos , maquinarias agrícolas e industria. 

Tes. y. equipos de oficina +. Cc) Comprar y vender 

acciones +. d) Celebrar toda Clase “de actos y 

contratos sobre valores fiduciarios . Para cumplir 

      

  

con estos obj etivos y la Compañía podrá -€jecutar 

  

toda clase de actos y contratos 

    
   

    

   
    

     

   

    

  

la fecha de inscripción—d8 esta escritura en el 

  

cilio .principal de la Compañfa es 1a( ctudag de 

o 

“social de la Compañfa es de Quinientos. mil  su- 

  

“cres. , dividido «en quinientas acciones , Ordinaria 

      

y nominativas de” un mil “sucres | cada. | Una, ca pita. 

que podrá ser aumentado o Msmimufdo por resolu | 
ción de: la Junta General de Acciohistas .- ARTIC 

LO SEXTO. : Las acciones estarán numeradas del ce 

cero uno ai quinientos - y. serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de la compañía , 

  

ARTICULO SEPTIMO .- Si un Tftulo- de una acción 

o certificado provisional se extraviare ,deteriorare
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17 
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20 
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27 

o destruyere , la Compañfa podrá anular el TfÍtulo 

o Certificado previa publicación efectuada por la 

días 

        

       consecutivos      

  

por tres 

    
s 

lio principal de la misma + Una vez ktranscurridos 

  

    
     

       

      

  

     

   
     

   
   

    

       

   
   

treinta días a partir de la fecha de la Última 

  

     
rocederá a la armulación del t 

tulo , debiéndose conferir uno nuevo al accionis. | 

  

ta . La anulación extinguirá todos los derechos 

  

inherentes al título o certificado anulado +. ARTIC 

    

LO OCTAVO 2 Cada acción es indivisible “y da de- 

  

¡rr 
f 

recho a voto en proporción a su valor paga- 

  

do , en “las Juntas Generales . En consecuencia , 

  

+ 

cada acción liberada da derecho a un voto , en 

dichas . Juntas Generales +.Jas no liberadas lo dal 

  

rán en proporción a su valor pagado +. ARTICULO 
GT 

NWEÑO '.- Las acciones se anotaráín en el Libro 

de hcciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de' dominio O pignoración 

de las mismas +. ÁRTICULO DECIMO : La Compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras ¿stas no estén totalmente pagadas . Entre 

tanto , sólo se les dará a los accionistás  Certi 

  

ficados provisionales y nominativos .- ARTICULO DE 

CIMO PRIMERO ¿2 En la suscripción de nuevas ac. 

  

a 

ciones por aumento de capital se preferirá a los 
. 

accionistas existentes en proporción a sus accio 

nes +. CAPITULO TERCERO 2 DEL GOBIERNO Y DE LA AD 

los periódicos de mayor circulación en el domicj- 

% 

e 
oidor 

. 
1 

ta 

U pe 

ide
 

a
 
A
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27 

28   

LE 
supremo +. La 2óministración, de la e 

q AR mi 0) du roce ooo 

  

gerentes y hpoderados , de acuerdo a los términos 

| qué-.se -_indicw en los presentes Estatutos +. AR. 

   

    

     

    
   
   
   
   
   
    

   
   

              

     
       

   

      

         
    
   
   
   
     
   
    

    
   
   
    

   

   

TICULO - DECMO'* TERCERO ,- La Junta General la com 
nd 

ponen Jos accionistas legalmente convocados yY_ reu- 

nidos :.«- ARTICULO DECIMO CUARTO , - La Junta Ge- 

  

e 

neral Ordinaria se reunirá una vez al año , den- 

  

tro de los tres meses posteriores a Ja finaliza- 

  

ción del, ejercicio económico de la Compañía , 

previa “convocatorja - efectuada po rel “Presidente a 

los “accionistas y pr Ja prensa , en uno de 
  

los periódicos de mayor Circulación en el domici- 

lio principal de la Sociedad, y. con ocho días 

* de anticipación , Por _10-melos al- fijado para 

la reunión +. Las convocatorias .deb erán expresar 

el lugar , día , hora y Objeto de la reunión. 

ARTICULO * DECIMO QUINTO ,- la Junta General Extraop. 

dinaria se reunirá en cualquier tiempo - previa la 

  

S convocatoria del Presidente por su iniciativa ,0 

a pedido de un número 

    

de accioniístgs que represeh-. 

te por 10 menos el veinticinco por” ciento del 

deberán ser he 

  

capital social +..Las convocatorias 

    chas -en la misma forma que las ordinarias .- AR
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wa Junta General se requiere si se trata de 

primera convocatoria , la concurrencia de un núne- 

ro “de accionistas que represente por lo menos la 

mítad del capital pagado +. De no conseguirlo se 

hará una nueva Convocatoria de acuerdo con el Ar 

  

t£culo doscientos Setenta _y nueve de la Ley de 

Compañfas , la misma que contendrá la advertenci     

      

    

    

  

    
    

    

   
   

  

  

que concurrieren__.- ARTICULO DECIMO SEPIMMO .,- Los 

accionistas ., podrán concurrir a las Juntas Generale 
(A 

- por medio de. representantes acreditados mediante 

    

1 

Juntas Generales Ordinarias “y luego de verificar 

el quórum ¿Se daré lectura y discusión de los in- 

  

formes de los Administradores y Comisarios , Juego 

  

conocerá y” aprobará el Balance General y el Ests 

  

'* do de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre 

  

el Treparto de utilidades 1lfÍquidas , “constitución 

de reservas , proposiciones de los accionistas , y, 

  

o por Último , se efectuarán las " elecciones sí es 

  

que Corresponde hacerlas en ese perfodo según 

los Estatutos .- ARTICULO DECIMO NOVENO ,- Presto 

dirá las Juntas Generales el Fresidente y actuará 

como Secretario el Gerente General     
      

  

y Pudiendo nom- 

brarse , Si fuere necesario , un Director de la 

sesión y/o un Secretario ad-hoc _». - ARTICULO VIG 

SIMO .- Enlas Juntas Generales Ordinarias y Ex - 

  

. $ 

1 -_ TICULO DECIMO SEXTO +: Para constituir quórum en 

de que habrá quórum con el número de accionistas]. 

    

   

     

    

carta - poder +.- ARTICULO IDBCIMO OCTAVO ,- En las| - 

$ 

   



   

  

5 ___ traordinarias se tratarán 10 asuntos que: é 
r 

ficamente se hayan puntualizado en la coh 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO ,¿-Todos los «kg 

simple” mayorfa de votos en relación al _capítal 

pagado concurrente a la reunión , salvo “aquellos 

-asos en que la ley O estos Estatutos , exigleran 

una mayor proporción e Las resoluciones de la 

Junta “General son obligatorias” para todos. los accib- 

  

e nistas . ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO ;. Al terminarse 
10 . 

  

. la Junta General Ordinaria O Extraordinaria , Se 
. 

a concederá uí. receso. para que el Gerente General co 

a mo Secretario , redacte un Acta , "resumen de las 

a resoluciones 0..acuerdos tomados , con el objeto | 

de que dicha Acta resumen pueda' ser aprobada por 

    

. la Junta General y tales resoluciones Oo acuerdos 
1 E A E O 5 5 5 5 5 [5 5 a A IA da 

    

entrarán de inmediato en vigencia + Todas las ho- 
17 

  

e so tas “de "unta General serán firmadas por - el Pre- 

0 ES sidente y el Gerente General - Secretario -., O por 

2o- quienes hayan hecho sus veces -en la reunión ; 

se extenderán a máquina , en hojas debidamente fo= 

liadas ¿y , se “elaborarín de conformidad con- el 

    

- 22 

» respectivo Reglamento + - ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

e Las Juntas Generales podrán realizarse sin. Convoca- 

5 toria prevía , si se hallare presente la totali- 

> dad del capital. socia] pagado dae acuerdo 8 o 

w" |_- que dispone el Artículo doscientos ochenta de 

Ley de Compañfas +.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO : Pan 

!
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Tra Que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria pueda 

  

acordar válidamente el aumento o disminución del capital, 

la transformación , la fusión , la disolución anticipada 

| de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso 

de liquidación , la convalidación , bastará la represeh- 

        

tación de la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera partk 

del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria 

no hubiere el quórun requerido, se procederá a-efectuar Dd 

una tercera convocatoria , la que no podrá demorar más « 

j E 
de sesenta dfas contados a partir de la fecha fi-| Z 

jada para la primera reunión ,ní modíficar el 

objeto de ésta . La Junta General así convoca. 

de se constituirá con el número de accionistas 

presente , para resolver uno O más de los puntos' 

* . 

antes mencionados debiendo expresarse estos ¡Ap= | 3 

  

ticulares en Je convocatoria que se haga e - AR 

TICULO VIGESIMÓO QUINTO , - Son atribuciones 

Ordinaria 0 la Junta 

a ) 

General 

Elegir 

Extraor 

al Presidente , al 

de 

dinaria 2 

  

Vicepresidente y al Gerente General de 

quienes durarán cínco años la Compañía 

el ejercicio 

en 

de sus funciones » pudiendo 

  

ser reelegidos indefinidamente “+ Hegir a los 

Gerentes y Subgerentes quienes durarán dos 

años CaT£0O8 Ea. ple uno 

durarán 

en gus 

o más Comisarios quiénes um a- 
* 

ño en sus funciones ;C) Aprobar -los Estados 

: 

  

$



   
       
   

  

informe del Comisario en la forma    el Artículo trescientos veinte 

  

SUCIL 
de Compañfas vigente; á ) Resolver acerca q 

distribución “de los beneficios sociales que deberán 

dispuesto en los Art£íc       

  

hacerse de acuerdo 

  

con lo 

  

los «trescientos treinta y nueve y trescientos Cua- 

| o | 
e | renta dela Ley “de Compañfas ¡ e ) Acordar el] 

aumento o: disminució 

10 | pañía if) Acordar la .disolución y liquidación 

1 | de la -Compañía antes del vencimiento del piazo 

- señalado. Oo -del prorrogado. ,. en su Caso y de 

    

12 

  

13 
conformidad Con la Ley 3 E) Elegir al liguida- 

YM - dor de la “soci edad. 3 hb) Conocer los asuntos que 

  

ss se sometan. a. su consideración de conformidad con 

los presentes Estatutos ; e, .1) Resolver los 

47 asuntos que le Corresponden Apor la. Ley y pOr los 

  

presentes , Estatutos o. Reglamentos. de la Conpanfa. 
18 

19 1 ARTICULO VIGESIMO: SEXTO Son atribuciones y _ debe- 

20 res del Presidente y del Gerente General , quienes o 
, ne: 

actuarán conjuntamente da ) Ejercer la representan o 

  

-21       

  

22 ción legal , judicial o. extrajudicial de. la. Compa- 
» ETT cias 

22 fifa 3 b) . hdministrar conjuntamente con poder am- 

2. plio , general y _Sufivien "ios establecimientos , 

  

25 empresas. y) instalaciones . y negocios de la  Compa- 

26 mía , ejecutando -a nombre de Élla- y toda clase 

27 de actos y contratos sin más limitaciones que las 

2» |. señaladas en los Estatutos ; CC), Dictar el pre-' 
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supuesto de ingresos y gastos j d) Manejar los 

de la Sociedad bajo su responsabilidad fondos          ) 

abrir y manejar Cuentas corrientes 

toda clase de -Operaciones Con bancos , civiles o 

mercantíles e ) Suscribir pagarés >, letras de 

s 

mercial que obligue a la compañifa 3 .f )-Nom=. 

  

brar y despedir trabajadores , previas las -for- 

mal ida des de Ley ¿ constituir mandatarios  gene- 

  

"rales y «especiales , previa la autorización de. 

    

la Junta General en el "primer ” aso 5 dirigir lab 

labores del personal ; y dictar reglamentos ; 8) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
i 

  

Junta General de Accionistas ;  h) Supervigilar 14 

contabilidad , archivo »- y Correspondencia . de la” 

Sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias ; 1) Presentar un informe anual a 

  

. la Junta General Ordinaria conjuntamente. con los 

Estados Financieros , y el proyecto de reparto de 

utilidades ; Jj) "' Comprar “s' vender o hipo- 

tecar los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía 230 k ) Comprar - y vónder 

acciones y participaciones propiedad de la "Com DA, 

fía y», 1) Las demás atribuciones que le 

- confieren estos Estatutos +. - ARTICULO VIGESIMD 

  

SEPTIMO . - El Vicepresidente tendrá los' siguien 

tes deberes y atribuciones 3 a ) En los Casos 

  

de falta , ausencia O impedimento de] Presidente, 

       

    
   

     

  

cambio y en general todo documento civil o co. |' 

    

  

> 
m
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ñ 
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. 
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007 | 
1 ejercer conjuntamente _ con eL Gerente Ge 

representación lega] , judicial o extraj| 

la Compañía 3 y, b) Los demás EEES    
de “la Compañifa .- ARTICULO VIGESMO. OCTAVO ,- El 

  

Gerente. tendrá lbs sigulentes deberes y. atribucio- 

nes sa) En los Casos de falta , ausencia 0 

impedinento del Gerente General y €jercer conjun- 
   

   
   
   
   

     
   
    

   
   
   
    

   
    
    

   
      

   

temente Con el Presidente la representación le - 

y , b) Los demás deberes y. atribuciones que le 
11 

determine Ja Junta General de accionistas de la 
12 

Compañía + TERCERA : DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL 
13 

CAPITAL . SOCIAL +. - El capital de la compañía MN 
A 

_3h S. ás ha sido. “suscrito y pagado de la siguien 

  

    te manera 2 El abogado Esteban Amador Rendín 
AAA AA QQ AAA " 

ha suscrito doscientas Cuarenta y Ocho: acciones 

  

18 ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada 

ua y ha pagado el veinte y. cinco por ciento 191. 

  

en dinero efectivo del valor de las acciones Que 

  

20 

  

22 - ha suscrito , esto es Sesenta y dos mil sucres; 

el Abogado Jaime Nebot Saadi y, ha suscrito  dos- 

28 scíentas Cuarenta y nueve acciones "ordinarias y 

2. nominativas de uns mil sucres Cada una y ha pa- 

gado. el veinte y Cinco pOr, ciento en dinero efe 

  

tivo del valor de las acciones que ha suscrito , 

2 esto es Sesenta y dos mil doscientos cincuenta 

28 sucres 5" la señora J enny Peña de Villafuerte ,
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que se insertará y formará parte integrante de 

ha suscrito uma acción ordinaria y nomíinativa de 

un mil sucres y ha pagado el veinte y Cinco 

por ciento en dinero efectivo del valor dela 

acción que ha suscrito , esto es doscientos Cin= 

  

Cuenta sucres ; la señorita. Mercedes Galán Fígue-| 

roa , ha suscrito una acción Ordinaria y nomi- 

nativa de: wn mil sucres y ha pagado el vejnte 

y Cinco pOr: ciento en dinero efectivo del valor 

de” la acción que ha suscrito , esto es doscien= 

  

tos Cincuenta sucres 3 y , el señor Xayier Eg 
  

  

N do. 

trada Perlaza , ha suscrito una acción Ordinaria e 
ze 

y nominatíva de un mil sucres y ha pagado el |- 

veinte y cinco por Ciento en dinero efectivo del 

cientos cincuenta  sucres . -» Los accionistas pa- 

  

valor de la acción que ha- suscrito , esto es do8- + 

> 
E 

*'garán el setenta y Cinco por ciento restante Z 

del valor de dada una de Jas acciones que han 

  

suscrito en el plazo de un año contado a par- 

  

tir de la fecha de la inscripción de esta  €escrij- 

tura .en el Registro Mercantil . los pagos efectud. 

dos por los accionistas constan del Certifica- 

do de Ja Cuenta de Integración de Capital de 

     
    

  

la Compañfa otorgado pOr el Banco del Pacffico 

esta escritura +. - CUARTA ,. Queda expresamente 

autorizado el abogado Esteban Amador Rendón pa- 

ra realizar todas las diligencias legales y adní- 

nistrativas para Obtener la aprobación y registro 

     



  

documentos necesarios 

plena validez esta escritura 

  

' Registro nímero setecientos veinte 

otorgantes ratifican 

  

. 3 

22 

23 

28 

pública para surta efectos — ler 

gales agrega certifica 

socios adeudar Im- 

puestos Fisco — 

  

comparecientes , princj pio 

aprueban suscriben CON= 

migo unidad acto Doy 

firmado ) Lima dor Cédula Cíuda da- 

nía número nueve Cero cero dos 

seis cuatro siete firmado:) J, 

bot 8. Cédula de da número 3 Cero 

nueve cero tres tres cínco cuatro 

ocho seisg firmado) Jenny de Villafuerte j firmado) 

Mercedes Galán ¡ firmado ) Xavier Estrada. El Nota- 

Abogago Germán Castillo Suáreze Notario Décl. 

m0 Octavo. Guayaquil +. - DOCUMENTOS — HABILITANT
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" Nímero 408 dos Ocho Ocho mueve tres. 

REPUBLICA DEL ECUADOR , - Ministerio de F4nan- 

  

o 

  

zas +. = Jefatura de Recaudaciones del Guayas . 

  

Certificado de no adeudar al Fisco . - IATOS 

  

DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 2 Apellidos ¿ 

  

Paterno 3 bhmador +. - Materno : Rendón . - 

  

Nombres  : luis Esteban +. - o Cédulas :  Identi- 

| A 
dad 3 Cero nueve Cero cero dos uno seis 

cuatro uno siete e Tributaria __: - cero  sie- ; 

te mil quinientos noventa Y Uno. Nacionalidadk: 

     
       

    

    
   

            ecuatoriana +. - Domicilio 2: Úiudad 2 Guayaquil. 

  

rr rc, 

   

    

Calle y número : Chimborazo mil cuatrocientos di ectocHe 

      

  

   
   

    

Motivo de la solicitud 23 Para trámite en 

    
Notaría Firma del solicitante 2 Hay una 

  

    
0 > ( 

firma ¿legible . - Fecha de Presentación 2 

  

r 

  

   

      

Guayaquil , diez de febrero de mil nove- 
Áá _ _ A _ (__  -  - _ __—__ __—-_ Há 

ÁS 

cientos Ochenta y Um. - La JEFATURA PROVIN 
        

  

CIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS , - CERTIFICA:     

  

       
      
      

   

Que revisados los archivos de | Tftulos de 

crédito pendientes de Cobro en esta Jefa- 

tura , el sOlicitante no consta co - 
        

     
mo deudor . al Fisco 9 en           
Provincia . —- firmado ) Raúl     

    

       

to Bravo .- Jefe de - Recaudacio- 
          

  

nes del GuayaS . ». - Encargado . —-     

  

              mil     Ah diez de febrero (de no- 
     

  

         

    vecíentos ochenta y u0  » Hay un sello que        
dicez J efatura Provincial de ReCaudacione s del Guayas" 

  

    

          

 



4 tt Nómero 3 dOos dos ocho 

REPUBLICA DEL ECUADOR , -    Zas +. - Jefatura de Recaudaciones del 

_DE IDENTIFICACIWN DEL SOLICITANTE 3 Apellidos 5 

  

Paterno 3 Nebot .- Materno : '“Baadí .. - 

  

Nombres : Jaime José ». - Cédulas : Identi-     
   

   

     

   

   

    

     
     

  

    

dad : Cero nueve Cero tres. tres . cinco 

tro seis ocho. sejs . Tributaria : Cero veintinue 
2 ceras . 

ye mil quinientos cincuenta y cuatro. Nacionalidad 

    

2 ecuatoriana +. - Domicilio : Úiudad 2 Guayaquil. 
A 

  

: Calle y -nÚúmero 3 O, Connor trescientos do s 

  

Motivo de -:la solicitud 3 Para constitución 
13 

  

de compañía. Firña del solicitante 2: Hay Una 
14 2 

firma  —dlegibl .- Fecha de Presentación . 
15 

e Guayaquil , diez de. febrero de mil.  nove-. ' 

E 

cientos OChenta y Um .- LA. JEFATURA PROVIN 

    

17 

CIAL DE RECAUDACÍONES DEL GUAYAS: , - CERTIFICA: 18 

19 |- Que revisados 10s archivos de. Títulos de 

20 crédito pendientes de cobro en esta - Jefa |. 

23 twa , el solicitante -. M9 Consta Co o 

2. mo deudor . al . Fisco , en esta 
   

A     
   

   

  

Provincia . - firmado  ) Raúl ÑNie- 
23 

  

ta Bravo . - Jefe de Recaudacio- 
24 

     
    

22 nes del Guayas . - Encargado . - 

». A diez de febrero de _msl  no- 

  

vecientos Ochenta y mo (e. -» Hay un. sello que 27... 

28 - dices Jefatura - Provincial de Recaudacione s del Guayag" | 

 



“" Número 2 dos dos ocho ocho nueve dos 

  

REPUBLICA — DEL ECUADOR , - Ministerio de  Finan- 

  

zas +. - Jefatura de Recaudaciones del Guayas . 

  

Certificado de no adeudar al Fisco . -= DATOS 

  

DE IDENPIFICACIÓON TEL SOLICITANTE : Apellidos 3 

  

Paterno 3 Galán e = Materno 3 Figueroa . - 

  

Nombres : Mercedes Magdalena +.- Cédulas : Identi- 

: 
dad ?: cero nueye cero Cuatro . tres nueve 

  

    

     
     

    

    

   
      

   

   
     

   
    

   

        

cho siete ocho uno e Tributaria  : doscientos seteñ-. 

ta y unmil ciento ochenta y Cinco. Nacionalida E 

ecuatoriana ». -—- Domicilio : Úiudad : Guayaquil. 

Calle y número : Rumichaca mil cuatrocientos veinticin os 

  

    
10 

1 

  

22 

  

Motivo d¿e la solicitud 3 - Para trámite 
13 

  

e 

se en Notaría +. Firma del solicitante : Hay una 

  

firma ildegibje +. - Fecha de Presentación 5 co 

AAA
 

Guayaquil » “ez de febrero de mil nove- 

15 

168 

cientos Ochenta y uno -.» LA AEFATURA PROVIN 
17 

CIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS , - CERTIFICA: 18 

  

2 Que revisados l10s archivos de Títulos de 

  

crédito pendientes de cobro en esta  Jefa- 

23 tura , el solicitante ' Y0 consta co - 

Fisco     22 mo deudor . al 

23 

  

   
   

to Bravo Recaudacio- 

nes del Guayas . - Encargado . 

    
míál nO -     

  

A die z de febrer.o de 

  

   vecientos Ochenta y uno ». Hay un sello Que 
27 

  

28 dicez J efatura Provincial de ReCaundacione s del Guayag"



13 

24 

15 

16 

17 

Ed 

19. 

20 

7 

22 

23 

24 

25 

28, 

27 

28 

      
    

   

  

   

" Número 3 dos tres cero cinco uno 

REPUBLICA DEL ECUADIR , —- Mindsterio de 

Zas . - Jefatura de Recaudaciones del 

  

Certificado de no adeudar al Fisco . -- 

DE IDENTIFICACIÓN TEL SOLICITANTE : Apellidos 5 

Paterno 2 Peña ». > Materno  : Almedida . 

Nombres mE Jenny Filomena + - Cédulas 2 Identi- 

   

    

     

    

  

    

    

   
    

   

    
    

     

        

dad 3 cero nueye cerúá Cuatro cero un dos 

uno dos siete + Tributaria : Ciento Sl= 

    

tenta y ocho mil siete ». - Nacionalidad 

ecuatoriana +. - Domicilio : VÚiudad : Guayaquil. 

  

Calle y número 3 Diez de Agosto mil ciento trece .- 

  

Motivo de la solicituá 3 - Para trámite 

  

en Notarías,  Firma-- del solicitante 3 Hay una 

firma ilegible .- Fecha de Presentación s 

Guayaquil , diez. de febrero de mil nove: 

cientos Ochenta y um - . Lh4 JEFATURA PROVIN 

CIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS , - CERTIFICA: 

Que revisados Jos ar chivo Ss de Títulos de 

crédito pendientes de cobro en esta  Jefa- 

tua  , el solicitante M0 Consta co - 

mo deudor al Fisco 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

    
  
  to Bravo ] - Recaudacio- 

nes del Guayas “ce. 7” Encargado  ». - 

A dí ez de febrero de 

   vecientos Ochenta y um  . Hay un sello que 

dices Jefatura Provincial de Recaudacione s del Guayaf"



10 

11 

12 

313 

14 

15 

18 

xi 

18 

19 

20 

21 

22 

2 

24 

25 

26 

27 

28 

A 
" Námero 7 dos dos ocho Ocho nueve uno. 

REPUBLICA DEL ECUADR , - Ministerio de  Finan- 

    

e 

2a8 . - Jefatura de Recaudaciones del Guayas . 

  

Certificado de no adeudar al Fisco . - DATOS 

DE IDENPIFICACIÓONN ¡DEL SOLICITANTE : Apellidos 3 - 

Paterno 3 Estrada e =- Materno 3 Perlaza .-. 

  

Nombres. 3. Xavier Fernando .- Cédula 2 Identi- 
« 

        

dad : Cero nueve cero cinco Cero cinco nueve 

A cuatro cuatro cero . Tributaria : | cero Cero _ ses 

te mil setenta y siete +. - Nacional4dadk : 

ecuatoriana +. -— Domicilio : Úiudad 2 Guayaquil. ki 2 

Calle y número : Luis Urdaneta novecientos veintic bro. 

  

Motivo de la solicitud 3 - Para trámite. 

  

en Notaría * Firma del solicitante 2 Hay una” ' 

  

l fina ilegible +. - Fecha de Presentación 3. 

Guayaquil, y diez de febrero de mil NOV E 
A E ___ _  _0 _  ___ _ e ELA 

A . 

cientos Ochenta y WO +.» - AA JEFATURA PROVIN 

  

CIAL DÉ RECAUDACIONES DEL GUAYAS , - CERTIFICA: 

          

Que revisados Os ar chivo s de Títulos de 

crédito pendientes de cobro en esta  Jefa- 

tua  », | el solicitante no consta . Co - 

mo . úáeudor . al Fisco , en esta 

Provincia. - fiímado ) Raúl A, Mie- | 

to Bravo . - Jefe de Recaudacio- 

nes del Guayas . - Encargado  ». - 

A diez. de febrero de míl no- 

vecientos Ochenta y uno + “ Hay wsello que 

  

dicez Jefatura Provincial de Retaudacione s del Guayag" 

 



    BANCO DEL PACIFICO 

     

    

febrero  nueye 

  

   
doscientos cincuenta    

  

      - Cincuenta. SUucres' +    
   
   - Sefiorita 

     
    Señor Xavier Estrada Perlaza 3 ' doscientos -. cin= 

     
 
 
 
    

     

  

Son : ciento veinte y cánco os    
mil  sucres . Que depositan en una Cuenta. de Inte- 

a nombre de la Compañía, en formación que se denomál- 

nará " MANESA S. Á. " Ej valor correspondénte a esta 

certificado será puesto en cuenta a disposición de | 

los administradofes de la nueva compañía tan pronto 

sea constituida , para lo cual deberán presentar o 

sl Banco la respectiva documentación que comprende . 

1     
18     
19 

  

     

  

20 

   Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y 

un Certificado de la Superintendencia de Compañías 

21 

22     

cibido - este certificado para que se les pueda devol 

23     

  

   

   
24 

25 

26 

    21 

= ver el valor respectivo , deberán entregar al Banco, 

  

28



, «el présente- certificado. original. r la .autorizacióy 

  

M3 

4 ochenta y vio A : : IR Pa : 
y _ - o MN a 

MY o : 

ABOG. GERMÁN CAMLOS A 
Notario. Déci, 

uc1aró 

    ¡E 
> AQ S



10 

11 

12 | 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

21 

28 

012 

381-0034, dictada el veíntitres de Marse de mil novesientos sahonta y UNO, 

por el Sr. Intendente de Conpatías, fue inscrita hey, esta eseritura pl- 

blica de fojas 8.283 a 8.243, número 1.740 del Registro Mereenttl “y 

tada bajo ol nímero 7.009 del SELETA 

o cr pet 4] 
SY YFOIAAL Y 

Registrador oran ds nión a 

CEREIFICO: Que een fesha de hoy, fue arehivada una copia autántica de eg | 

   

  

     
           

  

ta escritura píblica, on eunpliniento de lo dispuento un el Desruto 133, 

dictado el veintidos de igosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

Ar. Presióento de la república, publicado en el Regfotro Oficial Minero 

878 del volatímiovo de Agente de nil noveci e rn in 
    
   

   

  

    

     

  

¡1 de mil novecientos oslñon; 

Da th 
y ME ADAS 

ADO MECTOR Mié ie ALS! > S aa 

Registrador Mercantil del CgAtá 

quil, siete de 

Nercantil o 

    
CERTIFICO: Que con fecha de hey, fue arehivado y! Certificado de ¿filia» 

ción a la Cámara de Comercio de la Compañía AY SB. ht Gunyaquil, 

sicto de Abril demil nmevestentes PA 

til on Ll AT 

AA AS 
egisirador Mercante 
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21 
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